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Tema: Socialización final de los hallazgos del seguimiento retrospectivo del convenio Interadministrativo GSP – 
PSPIC No. 4177– 2024 para la vigencia del 01 de febrero al 31 de marzo 2025 de la Subred Integrada de 
Servicios de Norte E.S.E 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA  
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 

/  
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo  Fecha:  03 de junio de 2025 

Realizar la socialización 
final de los hallazgos del 
seguimiento retrospectivo 
del convenio 
Interadministrativo GSP – 
PSPIC No. 4177– 2024 para 
la vigencia del 01 de febrero 
al 31 de marzo 2025 de la 
Subred Integrada de 
Servicios de Norte E.S.E. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro ( X ) Socialización final de hallazgos 

Modalidad:      Presencial ( X ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Sede Salud Publica Ferias. 

Hora Inicio: 11:20 a.m. Hora Fin: 7:00 p.m. 

Notas por: Antonio Rodríguez Hernández 

Próxima Reunión: No aplica 

Quien cita: No aplica 

 

 

1. Se inicia reunión de cierre con la participación de la Dra. Sandra Mireya Sánchez, coordinadora 
GSP_PSPIC de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., con el fin de dar a conocer 
los hallazgos identificados por parte del equipo de apoyo a la supervisión en el seguimiento 
retrospectivo, en el marco de la ejecución del convenio GSP -PSPIC No. 4177– 2024 para el periodo 
del 01 de febrero al 31 de marzo 2025, de acuerdo a la pre-socialización realizada a los líderes y 
referentes de entornos, procesos y temas transversales acorde a lo reportado en los informes de 
gestión y anexos a las siguientes cuentas de cobro. 

 

Factura/ Cuenta de Cobro Valor Observaciones 

SN347693 4.506.321.484 Tercer Desembolso 

SN373470 5.203.463.129 Cuarto Desembolso 

Fuente: cuentas de cobro Subred integrada de servicios de Salud Norte E.S.E. periodo 01 de febrero al 31 de marzo de 2025. Radicado 
N° 2025-ER-06196 del 25/02/2025, Radicado N° 2025-ER-11990 del 25/03/2025, insumos financieros equipo de apoyo a la 

supervisión. 

A continuación, se relaciona por cada entorno, proceso y tema trasversal los resultados: 

ENTORNO/PROCESO 
GLOSA 

SI NO 

VSA – Línea Alimentos Sanos y Seguros X  

VSA-Línea Aire, Ruido y Radiación Electromagnética - ARREM X  

VSA-Línea Calidad del Agua y Saneamiento Básico – CASB X  

VSA-Línea Eventos transmisibles de origen zoonótico – ETOZ X  

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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VSA-Línea Seguridad Química X  

VSA-Línea Medicamentos X  

VSA-Aspectos administrativos X  

Entorno Laboral X  

Entorno Institucional   X 

Entorno Comunitario X  

Entorno Educativo X  

GEPISP X  

PAI X  

Educación en Salud Pública -ESP  X 

Canalizaciones  X 

ACCVSyE  X 

GESI  X 

Gestión y Análisis de Políticas X  

Vigilancia en Salud Pública-VSP X  

Coordinación GSP-PSPIC  X  

 

A continuación, se relacionan aspectos relevantes socializados a la coordinación GSP – PSPIC durante el 

desarrollo de la presente socialización: 

➢ Línea alimentos sanos y seguros: Se desataca la organización de los soportes presentados para el 

ejercicio de seguimiento. Se felicita que el seguimiento fue presentado sin presentar novedades. Se 

presentaron hallazgos por inconsistencias de base de talento humano remitidas para la formulación 

de la respectiva glosa desde los aspectos administrativos. Se formularon un total de 19 glosas bajo 

criterios G3-3 incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos; adicionalmente se presentaron 3 

glosas bajo el criterio G1 por el no pago de honorarios debido a no estar registrado en la planilla 

radicada por la subred. 

Se llevaron a cabo 6 seguimientos en campo sin presentar hallazgos. 

➢ Línea Seguridad Química: En cuanto seguimientos en campo se desarrollaron 6 seguimientos de los 

cuales 2 fueron concurrente y 4 retrospectivos, dentro de los cuales se presentó hallazgos en 1 de 

los seguimientos.  

Se evidenciaron hallazgos en el seguimiento lo que conllevo a la formulación de glosas con un total 

de 40 glosas bajo el criterio G3-3 incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos. Para el producto 

fortalecimiento de capacidades se presentó 3 glosas bajo el criterio G3-3 incumplimiento de anexo 6 

lineamientos técnicos. De igual forma se formaliza para este periodo la glosa generada en 

seguimiento en campo realizada en el ciclo anterior. 

➢ Línea de ETOZ: Se resalta la disponibilidad de la subred en la presentación de los soportes. Se 

generaron hallazgos que conllevaron a la formulación de un total de 7 glosas: 1 por criterio G1 por el 
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no pago de honorarios ; 2 glosas por ausencia de soportes y finalmente 4 bajo el criterio G3-3 

incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos. 

Se llevaron a cabo 3 seguimientos en campo sin presentar hallazgos en los mismos. 

➢ Línea de medicamentos seguros: Se presentaron un total de 23 glosas de la cuales son 21 bajo el 

criterio G3-3 incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos; finalmente una glosa bajo el criterio 

de G10-3 ausencia de soportes; 1 glosa bajo el criterio G1 relacionada al no pago de honorarios de 

un colaborador, debido que no se registró en planilla de pago radicada. Se presentaron soportes con 

extemporaneidad en el cargue al aplicativo SIIAS. 

Por parte de la subred no se presentan observaciones.  

➢ Aspectos Administrativos: Se presentaron para el mes de febrero y marzo glosa por criterio G1 debido 

que se generaron hallazgos por el no pago de honorarios de contratistas que no fue posible evidenciar 

el pago respectivo en la planilla de pago radicada por la subred; sin embargo, la subred indica que  

se realizó  el reconocimiento de los honorarios del profesional mencionado, mediante la presentación 

de la Certificación de Cumplimiento de Contrato u Orden de Prestación de Servicios, así como el 

respectivo registro de pago en el aplicativo OCASOFT, en el cual se evidencia que las horas 

correspondientes fueron debidamente reconocidas y liquidadas por la entidad. Por lo tanto, se aclara 

que no existe omisión en el pago ni en el reconocimiento de las horas trabajadas, y que el 

cumplimiento fue documentado y presentado.  

De acuerdo a lo anterior, se aclara por parte del equipo de apoyo a la supervisión que los soportes 

mencionados no fueron objeto de verificación, toda vez que no son insumos oficiales para el 

desarrollo del seguimiento retrospectivo.  

Los hallazgos presentados por inconsistencia de talento humano de las diferentes líneas de 

intervención se recopilan de igual forma en el presente seguimiento y conllevo a la formulación de 2 

glosas bajo el criterio G12-1; se presentó 1 glosa por criterio G2 por insumos y recursos, debido a la 

no entrega de carnet institucional a 4 colaboradores del componente que ingresaron nuevos; se 

presentaron hallazgos de incumplimiento en criterios de calidad conforme los lineamientos técnicos 

con relación al liderazgo técnico de la línea ETOZ y fortalecimiento de la estrategia de 

autorregulación, por lo cual conllevo a la formulación de 2 glosas bajo el criterio G3-3; se presentaron 

hallazgos por bases de datos o aplicativos lo que conllevo a la formulación de 2 glosas bajo el criterio 

G6-2 y finalmente hallazgos por bases de datos vs soportes físicos de acuerdo a lo identificado por 

cada línea de intervención  lo que conllevo a la formulación de 2 glosas bajo el criterio G7-2. 

Con relación a la entrega de los carnet la subred manifiesta que se validará la fecha de ingreso y 

entrega de los mismos, toda vez que a nivel interno se cuenta con un lapso de 15 días para realizar 

la respectiva entrega.  

Por parte del líder del equipo se da claridad que para efectos de la visitas de Inspección, Vigilancia y 

Control desarrolladas en el componente de VSA cobra mayor importancia el uso de la identificación 

institucional debido que son desarrolladas al interior de los diferentes tipos de establecimientos y se 

presenta una connotación diferente, ya que los usuarios pueden no permitir el acceso de los 

profesionales, teniendo en cuenta los actos de suplantación que se presentan por personas 
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inescrupulosas y conforme a lo que siempre se informa frente a la necesidad de identificarse 

plenamente como autoridad sanitaria. 

Se agradece la disposición por parte de la subred en la presentación de los soportes del periodo de 

seguimiento. 

➢ ARREM: Se resalta la organización de los soportes lo que favoreció el seguimiento teniendo en 

cuenta el aumento de soportes presentado por la línea. Se generaron un total de 10 glosas de las 

cuales 7 bajo el criterio G3-3 incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos con relación al 

diligenciamiento de los instrumentos; 1 glosa por criterio G1 por el no pago de honorarios, debido que 

no se encontraba relacionado en planilla de pago. No se presentaron hallazgos frente al liderazgo 

técnico. Se llevaron a cabo 3 seguimientos en campo sin presentar hallazgos en las visitas realizadas. 

➢ Calidad del agua y saneamiento Básico: Se presentaron hallazgos objeto de formulación de un total 

de 38 glosas.  Se realizo un total de 6 seguimientos en campo con hallazgos que conllevan a la 

formulación de glosas bajo criterio G3-3 incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos. 

De las glosas generadas 26 glosas corresponden al criterio G3-3; 2 glosas que son formalizadas por 

seguimientos en campo llevados a cabo en ciclo anterior que corresponde al periodo de seguimiento; 

1 glosa bajo el criterio G7-2 por inconsistencias en los indicadores; 6 glosas por criterio G1 por no 

pago de honorarios debido que no estaba registrado en la planilla radicada por parte de la subred; 

finalmente una glosa por criterio G10-3 por ausencia de soportes. 

Se llevaron a cabo 6 seguimientos en campo sin presentar hallazgos.  

Se resalta el acompañamiento de las líderes operativas de la línea lo cual facilita la realización del 

ejercicio. 

COMPONENTE VSP 

 

➢ SIVIGILA  

 

En el producto 106 y 105 no presentaron hallazgos. Para el producto 107 se presentó formulación de 

glosa bajo el criterio G1 debido al no pago de honorarios de horas adicionales reportadas para tres 

colaboradores; Para el mes de febrero y marzo se presentaron hallazgos por incumplimiento en 

criterios de calidad, debido a la ausencia en el formato de caracterización. 

Para el producto 108 se presentó formulación de glosa bajo el criterio G1 debido al no pago de 

honorarios de horas adicionales reportadas para un colaborador; adicionalmente se presentó glosa 

por incumplimiento de lineamientos técnicos bajo el criterio G3.  

En el producto 109 tiene glosa tipo G3-2 por incumplimiento a criterios de calidad relacionados con 

alertas emitidas desde nivel central por la no respuesta oportuna a requerimientos de la SDS 

remitidas por correo electrónico. Adicional errores en el cronograma debido al no reporte de la 

totalidad de las variables desde el subsistema de Salud Mental. Se aclara que la glosa fue generada 
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por el producto de gestión para evitar la afectación financiera. Se resalta la disposición por parte de 

la subred.  

La subred manifiesta que se elevara concepto técnico teniendo en cuenta. 

Para el producto de asistencias técnicas se generó glosa por incumplimiento de meta nacional 

generado desde la verificación del subsistema SIVIGILA pero es formulada la glosa desde el 

subsistema de salud mental. 

➢ EEVV 

 

Para el producto del GAHD 151 se deja hallazgos por los insumos por no contar con la impresora 

portátil de acuerdo al Anexo 8. Adicionalmente se presentaron hallazgos y formulación de glosa bajo 

el criterio G1 para el mes de febrero y marzo por el no pago de honorarios relacionados con horas 

adicionales para 3 colaboradores. 

 

La Subred manifiesta la no conformidad frente al hallazgo, relacionado con la impresora, puesto que 

se presentaron los soportes de la gestión realizada y manifiesta contar con los insumos completos, 

por lo cual se realizará la solicitud del concepto técnico. 

 

➢ NO TRANSMISIBLES 

Se presentaron hallazgos y formulación de glosa bajo el criterio G1 para el mes de febrero y marzo 

por el no pago de honorarios relacionados con horas adicionales para 3 colaboradores. Se 

presentaron hallazgos por incumplimiento en criterios de calidad generando 1 glosa por criterio G3-

2. 

➢ UYE 

Se presentaron hallazgos por incumplimiento en criterios de calidad en el mes de marzo debido que 

no fue realizada la IEC frente al abordaje de un brote y la entrega inoportuna frente al envío del curso 

de caja de herramientas Gestión del Riesgo en Salud Pública. 

La subred manifiesta que elevara concepto técnico frente a la IEC no realizada teniendo en cuenta 

que ya había sido efectuada por otra área. 

➢ SALUD MENTAL 

Se presento la generación de 3 glosas de las cuales 2 bajo criterio G3-2 por inoportunidad en el 

cargue , y lo relacionado con el seguimiento a planes de mejora realizados a las UPGD (febrero y 

marzo). Adicionalmente se genera hallazgos por incumplimiento en las metas nacionales. Frente a la 

depuración de las bases que se realizan desde el subsistema se presentó ausencia de soportes ya 

que la subred no soportó el diligenciamiento de la totalidad de las bases conforme. 

En el producto de 144 se genera hallazgo por incumplimiento de criterios de calidad. Se genera glosa 

para el mes febrero con  17 IEC y marzo 22 IEC .  

Se genero plan de mejora por inconsistencias identificadas para el código del producto 142 

relacionado con el directorio y  soportes de envío mensual presentando  extemporaneidad. 
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Se presentaron dificultades en la revisión de los productos, lo que generó demoras e inconvenientes 

en la presentación de los soportes en tiempo y forma, lo que denota falencias en el alistamiento para 

el seguimiento. Lo anterior generó plan de mejora. La subred manifiesta que se debió a una calamidad 

de la profesional encargada y tan pronto se resolvió fue presentado. 

La subred manifiesta que se generó la alerta frente al muestreo ya que no se tiene la claridad del 

muestreo por conveniencia sino de forma aleatoria, lo cual tampoco se explicó desde el momento de 

la apertura del seguimiento. Y de esta manera se ve afectado el proceso en cuanto al volumen de 

glosas que se generaron. 

De acuerdo con lo manifestado por la subred, se da claridad que en la apertura no se describe la 
metodología de selección de soportes, pero se establece cómo se realiza el cálculo muestral, y se 
define lo siguiente:  “Para efectos de los subsistemas de salud mental y SIVIGILA debido al número 
de soportes y profesionales a cargo de la revisión, se tomará un margen de error del 7% y un nivel 
de confianza del 95 %.” “(…) Por otra parte, se informa que, en las actas del seguimiento retrospectivo 
realizadas por cada profesional del equipo de apoyo a la supervisión, quedará consignada la 
metodología del muestreo de soportes a revisar y este será socializado por los profesionales de los 
entornos, temas y procesos transversales, antes de iniciar el ejercicio de revisión.” 

Adicionalmente,  se aclara que en el ejercicio de verificación de la base de IEC de salud mental fueron 

seleccionados algunos casos como parte del marco muestral obtenido para el seguimiento, sin 

embargo, teniendo en cuenta la no conformidad referida por la subred, se realizó reunión con 

referentes distritales para analizar la metodología realizada en donde se definió que la muestra se 

seleccionará de manera aleatoria, no obstante, la verificación de la base donde se ingresan dichas 

IEC se puede realizar y generar las respectivas observaciones frente a lo encontrado. 

La Dra. Claudia Acosta manifiesta que la aleatorización se realizó contemplando la inoportunidad, sin 

embargo, de acuerdo a lo mencionado por la subred, se llevó a cabo reunión con supervisores del 

convenio estableciendo la aplicación del muestreo de forma aleatoria y adicional las alertas emitidas 

por inoportunidad en el cargue de las IEC en el aplicativo. Cabe resaltar que la glosa generada no es 

de carácter punitivo, teniendo en cuenta que se realiza de acuerdo a lo evidenciado. 

La subred manifiesta que no se tiene en cuenta el proceso realizado en su integralidad, por lo cual 

se requiere un ajuste del anexo operativo de glosas a la luz del producto efectivamente realizado que 

beneficia a la comunidad abordada.  

El profesional Alejandro del equipo de apoyo a la supervisión, manifiesta la importancia de fortalecer 

el canal de comunicación, toda vez que frente a la situación asociada al muestreo no se dio 

comunicación con el profesional de forma inicial frente a inquietudes presentadas, debido que se 

procedió a la generación de alertas sin abordar al responsable de realizar el seguimiento.  

Por parte de la Subred, manifiesta que la comunicación se  realizó con el debido escalonamiento de 

la solicitud para la aclaración de la manera de la toma del muestreo, siguiendo el conducto regular.  

La subred solicita que se informe desde el inicio la metodología de muestreo, con el fin de conocer 

puntualmente por cada proceso como se seleccionan los soportes objeto de revisión. 

Durante el presente ciclo de presentación de productos el profesional Alejandro refiere hostilidad en 

la presentación de productos por parte de un colaborador de la subred (Jenny Duran). Cabe resaltar 
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que dicha situación ya se había presentado en el ciclo anterior con manifestaciones de confrontación, 

actitud a la defensiva e irrespeto. 

Por parte de la subred, se da claridad que  la situación obedece a la necesidad de defender el proceso 

y evitar la generación de hallazgos, pero se hace importante retroalimentarlo de  manera asertiva 

La referente de Vigilancia en Salud Pública (VSP) de la subred, reconoció la situación y señaló que 

ya se había realizado retroalimentación con la profesional implicada, sin embargo, desde la subred 

se ofrecen disculpas y manifiestan que se realizarán las acciones pertinentes al interior como: 

acompañamiento por parte de la Subred para garantizar la mejora en el clima organizacional, 

seguimiento a compromisos derivados de la retroalimentación y promoción de espacios técnicos con 

enfoque en respeto, escucha activa y comunicación efectiva. 

El profesional manifiesta que es importante el reconocimiento de los errores y la manifestación de 

disculpas, por lo cual agradece la pronunciación por parte de la Coordinación PSPIC.  

La profesional Margarita Duarte refiere que la situación presentada fue muy incómoda y dificulto el 

abordaje con la profesional de la subred, ya que ante la actitud de la misma, se evitó la confrontación 

pues no obedecía a una discusión técnica sino a una postura hostil. 

➢ Salud Sexual y reproductiva  

 

La profesional Yudy Cusva manifiesta que se presentó hallazgo en salud sexual y reproductiva por 

incumplimiento en criterios de calidad. Teniendo en cuenta que para un soporte de IEC fallida no 

estaba inicialmente en el momento que fue solicitado y se presentó posteriormente a través de una 

USB. De acuerdo a lo anterior, al momento de socializar y verificar nuevamente se presentó un 

situación con la Epidemióloga  a cargo de la presentación de los soportes, evidenciándose  una 

situación con negación ante la entrega del soporte, debido que la profesional de la subred manifestó 

que no se tenía que presentar IEC catalogadas como fallidas ya que no fueron objeto de facturación. 

Cabe resaltar que fue necesario la intermediación por parte de la referente del proceso, así como el 

acompañamiento por parte de la líder del equipo de apoyo a la supervisión para el proceso VSP.  

La subred manifiesta que efectivamente se presento una situación incomoda ante la solicitud del 

soporte, sin embargo, aclarada la situación, se presentaron los soportes de acuerdo al 

direccionamiento de la referente del proceso y se revisó esta acta fallida, en conjunto donde se realizó 

seguimiento a este caso. 

La Dra. Claudia Acosta manifiesta que es un tema de actitud y reitera que como equipo de apoyo a 

la supervisión no se busca el hallazgo propiamente dicho ya que el ejercicio obedece al cumplimiento 

de los diferentes anexos del convenio, por tanto, puede generar tensiones ante hallazgos 

identificados, pero la solicitud y revisión de los soportes no puede generar incomodidad ni mucho 

menos situaciones de irrespeto entre las partes.  

➢ TRANSMISIBLES 
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Para el periodo de febrero y marzo se presentaron hallazgos por incumplimiento de criterios de 

calidad correspondiente a los hallazgos identificados en 3 de las IEC para el mes de febrero y 11 

para el mes de marzo. 

Para la gestión de la información se presentaron hallazgos por cargue extemporáneo de IEC (14 para 

el mes de febrero; 43 para el mes de marzo). Adicionalmente incumplimiento en criterios de calidad 

en seguimiento a UPGD de acuerdo a un acta de monitoreo a planes de mejora la cual presenta 

inconsistencia frente a los eventos descritos y a la generación de plan de mejora. Adicionalmente, se 

presentó ausencia de soportes tanto para el mes de febrero y marzo relacionada con la reticulación 

que se debió realizar con el componente geográfico y con el seguimiento  que debía realizar el líder 

a las actividades realizadas por los profesionales. 

Se realizaron 3 seguimientos en campo de los cuales no se presentaron hallazgos y se llevaron a 

cabo recomendaciones. 

La subred manifiesta no aceptar la glosa por cargue extemporáneo de IEC, indicando que se ha 

realizado en los tiempos establecidos, indicando que puede obedecer a inconsistencias al momento 

de cargar en el Drive dispuesto por la SDS. Se realizará solicitud de concepto técnico. 

➢ ADMINISTRATIVO VSP 

En relación al talento humano se evidencio glosa por criterio G12 para los meses objeto de 

seguimiento por inconsistencias en el aplicativo en el mes de febrero y también debido a la ausencia 

en el cargue de soportes de colaborador se genera el hallazgo de gestión de la información. 

Se presento glosa por criterio G9 por inconsistencia en el informe de gestión tanto para el mes de 

febrero como de marzo debido a las inconsistencias en la territorialización registrada. 

Se presento glosa por G10-2 por ausencia de soportes dado que no se soportó la inducción que debió 

ser realizada en el mes de febrero por parte del perfil profesional en sistemas. 

Con relación a los planes de mejora se realizó seguimiento a 4 planes  

Se efectuaron 3 seguimientos en campo sin presentar hallazgos, dichos seguimientos fueron 

realizados a la vigilancia comunitaria en COVECOM, IEC de salud mental; e  IEC de no transmisibles. 

La subred manifiesta que se realizar solicitud de concepto técnico y los respectivos ajustes por parte 

de la subred.  La subred manifiesta agradecimiento frente al seguimiento. 

➢ VEBC 

Para vigilancia epidemiológica basada en comunidad no se presentaron hallazgos objeto de glosas 

en el periodo objeto de seguimiento. 

➢ GEPISP: Se resalta la atención y presentación de los soportes. Se solicitó plan de mejora debido al 

diligenciamiento de instrumentos en lápiz. Se realizo un total de 4 seguimientos en campo los cuales 

no presentaron hallazgos.  
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Se generaron hallazgos en el producto 9 por incumplimiento en criterios de calidad relacionados con 

incumplimiento al reporte del plan de acción lo que conllevo a la formulación de glosa bajo el criterio 

G3-1. 

➢ Canalizaciones: Se resalta la organización de los soportes para el seguimiento y la disposición por 

parte de la subred en la presentación de los mismos. Se evidenciaron hallazgos de inconsistencia en 

base de talento humano generando glosa por criterio G12, la cual se verá reflejada en acta de 

Coordinación. Se llevaron 2 seguimientos en campo de los cuales 1 de los acompañamientos fue 

fallido. Se presentaron hallazgos en la validación de las canalizaciones en los entornos evidenciando 

inoportunidad en la respuesta como es el caso del entorno comunitario pasando los tiempos 

establecidos, por lo cual se generaron las respectivas alertas. 

➢ ACCVSyE: Se resalta el avance en los documentos requeridos por cada localidad, Se hizo 

seguimiento en campo al espacio de una reunión mesa local de bienestar en la localidad de suba 

cumpliendo con lo requerido. En el seguimiento respectivo no se dejan recomendaciones ni 

hallazgos.  

➢ ESP: El seguimiento se logró realizar del grupo completo con cumplimiento de meta conforme al 

Producto, no se formulan glosan, se efectuó 1 seguimiento en campo, sin presentar hallazgos. 

➢ GESI: Se generaron hallazgos por calidad del dato en fichas las cuales generaron alertas con los 
respectivos entornos, se efectuó 1 seguimiento en campo, sin presentar hallazgos. 

 
➢ Entorno laboral: Se presentaron hallazgos por inconsistencias de base de talento humano lo que 

conllevo a la formulación de glosa bajo el criterio G12, adicionalmente se presentó inconsistencia con 
respecto al informe de gestión lo cual genero la formulación de 2 glosas bajo el criterio G9. Finalmente 
se evidenciaron incumplimientos a criterios de calidad y de los lineamientos técnicos lo cual genero 
la formulación de 4 glosas bajo el criterio G3-1. 
 
Se llevaron a cabo 6 seguimientos en campo dentro de los cuales no se generaron hallazgos de 
formulación de glosas, sin embargo, se solicita plan de mejora de acuerdo a lo evidenciado en 
concurrente. 

➢ Gestión y análisis de políticas: Se realiza reconocimiento a los líderes operativos y delegados, 

respecto al tema de gestión de las políticas. No se encontraron dificultades en la revisión de los 

soportes y contenido. Se dejo como recomendación continuar con fortalecimiento del reconocimiento 

de las políticas. Se presento hallazgos por inconsistencias en la base de talento humano lo cual 

representó 1 glosa G12 y finalmente 1 glosa por criterio G1 por el no pago de honorarios debido que 

no se reflejó el pago en la planilla de pago del mes correspondiente. 

Se presento una situación en el desarrollo del ejercicio de la revisión de soportes, debido que se 

presentaba dificultad para presentar algunos soportes, razón por la cual fue necesario dar un tiempo 

para la organización de los respectivos soportes. 

Se llevaron a cabo 2 seguimientos en campo sin presentar hallazgos. Se resalta el desarrollo de la 

intervenciones realizadas con un adecuado manejo y abordaje por parte de los profesionales de la 

subred.  
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➢ Entorno Educativo: Con relación al seguimiento retrospectivo se resalta la presentación de soportes 

organizados, por otra parte se evidencio subejecución por ausencia de talento humano en algunos 

de los productos. Se realizo el seguimiento y cierre al plan de mejora generado en ciclo anterior, se 

resalta las actividades desarrolladas en respuesta al plan de mejora que permitió fortalecer la 

estructura de las actas a través de herramientas lúdicas y protocolo que permite fortalecer el manejo, 

custodia y entrega oportuna de los formatos físico y digitales. 

Se recomienda la revisión de insumos como sillas y mesas con el objetivo de validar el estado de los 

mismos. 

Se presentaron hallazgos en los productos 56 al 59 y hallazgo por la territorialización lo que conlleva 

a la formulación de 2 glosas bajo el criterio G9; se presentaron hallazgos por incumplimiento de 

lineamientos técnicos generando 2 glosas bajo el criterio G3. 

Se llevaron a cabo 2 seguimientos en campo sin presentar hallazgos. En uno de los seguimientos en 

campo en concurrente se resalta el abordaje por parte de los profesionales. 

Por parte de la subred se manifiesta que lo relacionado con la territorialización, la herramienta de 

informe de gestión no permite la sumatoria por lo cual se realizara la respectiva gestión.  

➢ Entorno Institucional: Con relación al ejercicio de seguimiento retrospectivo no se generaron 

hallazgos, ni recomendaciones. Se realizaron 2 seguimientos en campo sin presentar hallazgos. Por 

parte de la subred no se presentan observaciones frente al seguimiento.  

➢ Entorno Comunitario:  Se realizó la revisión de acuerdo con el cronograma, se cumplió con los 

tiempos establecidos, disposición del equipo, se generaron 5 glosas por el criterio G1 por el no pago 

de honorarios y 1 glosa por incumplimiento de lineamientos técnicos. Con relación al ejercicio técnico 

de los productos se evidencio apropiación conceptual del lineamiento, sin embargo, se solicitó 1 plan 

de mejoramiento productos con códigos 41. 

Se realizo seguimiento a los 4 planes de mejora generados en ciclo anterior los cuales se les valido 

los avances y continúan abiertos. Se llevaron a cabo 6 seguimientos en campo sin presentar 

hallazgos. 

➢ PAI: Se informa que generaron 5 glosas para el mes de febrero, en el mes de marzo un total de 7 
glosas: dentro de las glosas generadas 6 son por el criterio G.-3, 1 glosa por criterio G2 por insumos 
en el periodo de marzo, adicionalmente se generaron 2 glosas bajo el criterio G1 por el no pago de 
honorarios; se formalizan las glosas generadas en seguimiento en campo en ciclo anterior. 

Se llevo a cabo 1 seguimiento en campo sin hallazgos, pero se indican observaciones de mejora en 
el registro de la información. 

Se realizo seguimiento a planes de mejora en los cuales 2 fueron cerrados dos de las actividades 
propuestas. 

➢ Coordinación PSPIC 

Se resalta la presentación de los soportes propios del producto por parte de las profesionales de 
apoyo así como la disposición ante los diferentes requerimientos, no obstante se informa que se 
presentaron hallazgos por inconsistencia en las bases de talento humano lo que conllevo a la 
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generación de 2 glosas por el criterio G-12. De igual forma se solicitó plan de mejora debido a las 
falencias identificadas en lo correspondiente a la calidad del dato en las bases de talento humano y 
la inoportunidad en el cargue de documentos soporte de cada colaborador como es el caso de 
contratos, adiciones y prorrogas, soportes académicos y demás que son objeto de validación por 
parte del equipo de apoyo a la supervisión de forma previa al inicio del seguimiento. Se precisa que 
para el presente periodo de seguimiento se generó contingencia para validar el cargue extemporáneo 
de dichos soportes por lo cual se precedió a la formulación de la plan de mejora, sin embargo, para 
el siguiente ciclo de seguimiento se insta a contar con la totalidad de soportes cargados y ajustes 
necesarios de forma previa al inicio de seguimiento dando cumplimiento a los tiempos establecidos 
en el marco del convenio GSP- PSPIC. 

Se relaciona la cantidad de actas resultantes del seguimiento: 

ENTORNO/PROCESO 

NUMERO DE ACTAS DE 
SEGUIMIENTO 

RETROSPECTIVO 

NUMERO DE ACTAS DE 
SEGUIMIENTO EN 

CAMPO 

VSA – Línea Alimentos Sanos y Seguros 4 6 

VSA-Línea Aire, Ruido y Radiación 
Electromagnética - ARREM 

2 3 

VSA-Línea Calidad del Agua y Saneamiento 
Básico – CASB 

4 6 

VSA-Línea Eventos transmisibles de origen 
zoonótico – ETOZ 

2 3 

VSA-Línea Seguridad Química 4 6 

VSA-Línea Medicamentos 2 3 

VSA-Aspectos administrativos 1 3 

Entorno Laboral 3 6 

Entorno Institucional  1 2 

Entorno Comunitario 3 6 

Entorno Educativo 1 2 

GEPISP 2 4 

PAI 2 1 

Canalizaciones 
1 

2 

ACCVSyE 1 

GESI 
1 

1 

Educación en Salud Pública -ESP 1 

Vigilancia en Salud Pública-VSP 8 6 

Gestión de Análisis y Políticas 1 2 

Coordinación GSP-PSPIC  1 0 

Total 43 64 

Se aclara que se suscriben las actas retrospectivas por parte de la coordinación GSP-PSPIC de la Subred 
y los líderes del equipo de apoyo a la supervisión, ya que sí bien no participan en la totalidad del ejercicio 
de revisión de soportes, son informados de los hallazgos presentados durante el seguimiento y en la reunión 
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de socialización final de hallazgos. Las actas serán entregadas en medio magnético con el registro de firmas 
certificadas y las  respectivas  listas de chequeo. 

De acuerdo a lo manifestado por cada uno los referentes de entornos, procesos y temas transversales, la 
subred cuenta con soportes adicionales a lo que se encuentra reportado como ejecutado en los informes de 
Gestión para el periodo objeto de seguimiento, por lo cual se precisa que la relación detallada ha sido 
consignada en cada una de las actas de seguimiento retrospectivo en el ítem siete (7) “Hallazgos y/ó 
observaciones de seguimiento”. 

Se informa que en la presente acta no se relaciona el valor glosado puesto que se debe realizar la revisión 
financiera previamente, con el fin de evitar errores en el reporte, por lo tanto estas se entregarán de acuerdo 
a lo establecido en el anexo 9. CRITERIOS DE GLOSAS NOTIFICACIÓN DE GLOSAS, “Las glosas 
resultantes del seguimiento integral al convenio será notificadas al representante legal de la Subred 
Integrada de Servicios De Salud E.S.E en comunicación oficial dentro de los 5 días hábiles posterior al cierre 
del seguimiento retrospectivo, de acuerdo con los hallazgos que se evidencien por parte de los equipos 
técnicos de la SDS o del equipo de apoyo a la supervisión”. 

Se recuerda a la Subred qué tal como lo cita el anexo 9 en el numeral 1.6 Informe de Gestión… “La Subred 
sólo podrá solicitar el ajuste el informe de gestión de manera integral (5) cinco días hábiles posterior al cierre 
del ciclo de seguimiento realizado por el equipo de apoyo a la supervisión, mediante oficio con anexo archivo 
Excel según plantilla definida por la SDS, dirigido a los supervisores. Por lo anterior no se permite alcance 
del informe de gestión posterior al tiempo establecido.” 

Así mismo, con relación a las glosas por base de talento humano, el anexo 9 refiere: ”...Cuando el equipo 
de apoyo a la supervisión identifique inconsistencias en el aplicativo de talento humano, la subred tendrá 3 
días hábiles posterior la notificación de glosas iniciales para hacer los ajustes requeridos...”. 

En relación a los planes de mejora, se informa que conforme al anexo 9. “Los planes de mejora solicitados, 
por el equipo de apoyo a la supervisión o los referentes técnicos de SSSP acorde a los hallazgos 
identificados en seguimiento en campo o retrospectivo; deberán ser registrados en el instrumento definido 
por la SDS y enviado vía correo electrónico del coordinador GSP-PSPIC de la subred en un plazo de cinco 
(5) días hábiles siguientes a la reunión de cierre de la visita de seguimiento o generación del hallazgo por 
parte de los referentes técnicos, de los entorno cuidadores, procesos o temas transversales,  en la que se 
evidenció el hallazgo. Los planes de mejora serán aprobados, en un tiempo de cinco (5) días hábiles, la 
subred tendrá cinco (5) días hábiles para realizar los ajustes. 

La aprobación y seguimiento se realizará por quien genere la oportunidad de mejora, bien sea el equipo 
técnico de la SDS o el equipo de apoyo a la supervisión. 

Las acciones de mejoramientos propuestas por la Subred, deberán ser indicadores de resultado que 
conlleven a subsanar la oportunidad de mejora durante la vigencia del convenio.” 

Con respecto a las observaciones realizadas por la Subred frente a las glosas, generadas por los hallazgos 
evidenciados por parte del equipo de apoyo a la supervisión, se informa que acorde a lo citado en el anexo 
9, numeral 1.5 RESPUESTA Y CONCILIACION DE GLOSAS: “... La Subred integrada de servicios de salud 
E.S.E contará con un máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación oficial del valor de las 
glosas, para aceptarla u objetarla; respuesta que se hará mediante oficio radicado a los supervisores, 
presentando la justificación y anexando el medio digital los documentos que soporten las glosas con las que 
no están de acuerdo. 

Se finaliza la reunión, precisando que la presente acta será entregada de acuerdo a la formalización realizada 
con la coordinación GSP-PSPIC en formato PDF con las debidas firmas certificadas 

Las listas de chequeo y actas retrospectivas resultantes de los diferentes entornos temas y procesos 
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transversales objeto del seguimiento retrospectivo son compartidas el día 03/06/2025 en el Drive generado 
por parte de la subred a través del acceso entregado mediante el link 
https://drive.google.com/drive/folders/1p3VLBJjma9W3ZRK91RU1CLwE0CfUu1JF, de igual forma 
con relación a las listas de chequeo, con el fin de optimizar el ejercicio para la entrega a la subred se 
comparte el acceso al OneDrive utilizado por parte del equipo de apoyo a la supervisión, habilitando el 
acceso al correo  pic@subrednorte.gov.co. 

Siendo las 7:00 p.m. se da por terminada la reunión del día 03/06/2025.  
 

COMPROMISOS* 

 
ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Completar validación y firma de actas. Subred Norte 03 y 04/06/2025 

Remitir la presente acta para validacion y firma Antonio Rodríguez Hernández 04/06/2025 

Remitir acceso a las listas de chequeo 
resultantes de los diferentes entornos temas y 
procesos transversales objeto del seguimiento 
retrospectivo 

Antonio Rodríguez Hernández 03/06/2025 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 
 

No. 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 
Sandra Mireya 
Sánchez 

pic@subrednorte.gov.co 3102911115 
Subred Integrada de 
Servicios de Salud 
Norte E.S.E 

 

2 Helena Aldana García 
jhaldana@saludcapital.g 
ov.co 

3143314837 

Subdirección de 
Gestión y 
Evaluación de 
Políticas – 
Secretaria Distrital 
de Salud 

 

3 
Clary Smith Laguado 
Chapeta 

cslaguado@saludcapital.go
v.co 

3114613016 

Dirección de Salud 
Colectiva - 
Secretaria Distrital 
de Salud 

 

4 
Antonio Rodríguez 
Hernández 

DA2Rrodriguez@saludcapi
tal.gov.co  
 

3017236361  
 

Subdirección de 
Acciones Colectivas 
– Secretaria Distrital 
de Salud 

 

5 
Briggitte Luzden Rey 
Herrera 

blrey@saludcapital.gov.co 3133501533 

Dirección de Salud 
Colectiva - 
Secretaria Distrital 
de Salud 

 

6      

7      

8      

9      
 

 ASISTENTES 

https://drive.google.com/drive/folders/1p3VLBJjma9W3ZRK91RU1CLwE0CfUu1JF
mailto:pic@subrednorte.gov.co
mailto:jhaldana@saludcapital.g
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Anexo listado de asistencia SDS-PYC-FT-002.   
 

Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de 
asistencia a reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Si   ( X )                                            No  (  )  No aplica 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

http://sdssapp01/Isolucion/FramesetArticulo.asp?Pagina=bancoconocimiento%2FL%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2Easp&IdArticulo=1985
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